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A('r.llnDo l)t,t t{EsERvA NÚMERo 09/2024

El Con té de Transparencia dc la Seoret¿uia (lc [.iucirción dc Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Co)egiado acorde a lo dispuesto

en los numerales 51 y 52 de Lr l.oy de Transparcncia y Acccso a la Infbnnación Pública vigente en el Estado de San Luis Potosf; es competente

para pronunciarse respecto dc lir rcsetva dc la inlir [1aci(i1 pcticionada a través de la solicitud de acceso registrada bajo el número de expediente

3171042612024, del i¡rlicc dc lrr llnrdadclc'l.r'ans¡rar.cneia,y.---,---------
.vts ¡.o_______

PRIM[,RO.- Que la Constit!.ión Polític¿ dc] lrstrtlo dc Sar l-urs Potosí, en su Título Te¡cero, Capitulo I, artículo l? {iacción IIl, establece

como prerrogativa de todas las ¡rcr'sonas conoccr y ircccclcr a la infolrnación púbJica, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia

y Acceso a la Info¡mación Pútrlrca del Estado dc Sa¡ LLris Potosi, que en el caso en pafiicular lo es la clasificación de la información con

carácter de reservada, de co¡rl'olmidad con lo ssñalldo cn cl oldinal ll3delaLevencita.--------------

SEGUNDO. ' A efecto de dar curnplimicnlo a lo cstipul¿ldo on cl ar ticulo 52 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la i¡formación

Pública aplicable, este Corlitó clc l'ransparcncia pr.occdc al análisis de los siguientes antecedentes:

1.- El día 22 veintidós de novicmbre del año 2l)24 tlos mrl vointicuatro, se I

la cual se solicitó lc siguientc .r.i,nnaL.ión'

"Por esle fitlrlio solicilo cl tcLcso ! ycrs¡óh digilal u

AAJDH-DP.,lt-1688,/202t, s S(rib pot.el Jefe lel Dep

DEP-CAJD|i|'-18ó4/2021Jinu o por cl Jefe del Depa

2'- Posteriotmente, la Unida(l (l,r'fransparcrci¡ procc(li(i ¿rl lL¿imite y gestión de la solicitud de acceso, por lo que a través del oficio número

UT'194512024, se turnó la nrrsrlla a Ia Unida(l (lc Asunbs ,lur'ídicos y Derechos Humanos, por ser el área administrativa responsable de la

infomación, confonne al attículo 22 del Rcglancnto lnterior clc la Secretalia de Educación de Cobiemo del Estado.

3 - Con motivo de lo anter¡or, el dia 28 vciutiocho dc noviourbrc de la presente anualidad, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio

UAJ-DPAE-0I 862/2024, sigrrrclo por el LIC ASllt.EY EIIODY CONTRERAS MARTÍNEZ, Jefe del Departamenro de Prevención y

Atención al Educancio de Ia U ri(lod de Asunbs .lurídicos y Dcrechos Humanos, mediante el cual se solicitó a la Unidad de Transparencia se

realiza¡an las gestiones correspolldientcs dntc cl Comité alc Tr'ansparencia a efecto de que se confinnara la clasificación con carácter de

reseNada, de la infonnación requcrida cor rlotivo dc la solicrtud de acceso registrada con número 31710426/2024, y que forma parte de las

actuaciones derivadas del expcJicnte DPA Ii{)4 -l/2024-2025, substanciado por la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos a través

del Depa¡tamento de Ptevenctri¡ y Atenci(rn al lilLro¡ldo, ello conforme a lo dispuesto en el aliculo 129 fracciones X y XII de la Ley Estatal

de Transparencia y Acceso a la Infbnraci¿)D l)úl)lica, cr oorrelación con el numeral 7.3 fracción quinta inciso a) del Protocolo General de

Actuación para las Dependenciirs y Entida(lcs (lc lir ,^drriristr0oión Pública Estat¿l que aticnden a Niñas. Niños y Adolescentes.

TERCERO. -De acuerdo a lo ust¿bleoiclo e n cl a, licrrlo 120 dc la Ley de 'l'ranspar encia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de San

Luis Potosi, en conelación oof c nurnclal Súprrnro liacciír¡ I de los Lineanrientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiflcación de

la Información, así corno par¡ la claboracitirt clc vL:r'sioncs públicas, el cual determina que la clasificación de la información se llevará a cabo

en el momento en que se ¡ecibrl una solicitud dc inlirrnració¡; en este acto, y una vez analizados los antecede¡tes que conforman el presente

a§unto y en apego a lo dispucsto cn los artículos I llacción XXI, 24 fracción VI,34 fiacción III, 51, 52 liacción II, 113, I l4 y I l7 de la Ley de

la materia; Disposición Séptirnil liaccló,I l, Vigésinro Novena y Trigésima dc los Lineamientos ya invocados; los integrantes del Comité

I

Transpa¡encia de la Sccretaría ¡c Educacii)rr rlc Ciobicr.no dcl Estado, proceden a emitir e) siguiente.-

ACT] IiRDO DE RESERVA-

Es procede¡te la rescrva dc l¡ Lotalicl¿¡d rlc las ¡ctu¡cioncs gcneradas por la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, dentro del

expediente DPA[I-043/2024 2025. (lue sc ('r(rcrlri subsi¡rciando la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos a t¡avés del

DePartamento de Prevcnciórr ', '\lcrrc¡ón iri iiirL .rL¡tlo: tLrLl r r'cz c¡ue cl misrno sc encuentla en proceso y por tanto aún no se adopta de manera

por lo cual su publicidad po( iil rllenoscirbNr ll ilcri.:r'rrriurcrrln clue al cl'ecto se enrita, aunado a que existe una disposición nomativa que

prevalece en el ca§o que nos oc!l)¿l! a frrl (lo q¡r¡¡tiz¿r los dclcohos humanos del mcnor o menores involucrados en el procedimjento; de ahí

que en el caso que se analiza sc ¡ctualicen los sLrpLrcsk)s prcvistos en el articulo 129 fracciones VII y XII de la Ley Estatal da Transparencia y

Blud, Manue¡Gótrre¡ Arc¡.dte 150, «,1 Ir, :il.n¡1¡ !,
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Acceso a la Infbnnación PúblierL, quc señaltrn qLrc por.lLii clasiticalsc aquella inlblmación que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos

de vista que folnen pate del Proccso clclibcrirlivo dc los sor vidor cs públicos, hasta en tanto no sea adoptada 1a decisión definitiva, la cual deberá

estar documentada, asi como iL.lLrclla quc puI disposici<!n cxp|csa de una ley tengan tal caúcter, como en el caso resulta aplicable la Ley General

de los Derechos de Niñas, NiirLrs y Atlolcsccntcs, conc¿ltcn¿do con el Acuerdo que establece el Protocolo Ge¡eral de Actuación para las

Dependencias y Entidades (lc l¡ Administrirciórr Pirl)licd Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí; en

consecuencia, y a ef'ecto de drrr cabal cunrl)lirn clto a lo cst¡blccido en el artículo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda firme lo que a

continuación sg señalal

1. Fue[te y localización (lel archivo: Archivo dc tráu)ite del DepaÍamento de Prevención y Atención al Educando, perteneciente a la \ r,
Unidad de Asuntos Jurítlicos y Dercchos llunranos, con sede en Fuente de Neptuno No. 161, Colonia Balcones del Valle. C.p. 78369 de Ü
esta Ciudad Capital.

Fundamenfación y mo{iyrtción del ncr¡cr (lo: Dc coülir¡rnid¿d con las facultades contenidas en los artículos 3, 82 de la Constitución

Política del Estado Libr c v Sobcr ano clc S¡n l-u is I)oLosi; 3, inciso I, fracción a) y 31 liacción X 43 y 44, fracciones XV y XVI, de la Le

Orgánica de la Adnlinisrr¡ción Públrc¡ clcl Estaclo dc San Luis Potosí; así como con base en las funciones enlistadas en el artic.:,lo 22 del

Reglamento Interior, ¿¡si r()r¡o l¿s oontcr¡l)lddrs cn cl l\4anual dc O|ganización de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos;

el Departamento dc PrcveLrción y Alcncirin ¡l [r(]r oaDClo, se encuentra atendiendo el procedjmiento previsto en el Protocolo Gene¡al de

Actuación para las Dcptr,tLcncias y []ntitl¡tlcs dc lir Aclninistración Pública Estatal que atiendcn a Niñas, Niños y Adolescentes en San

Luis Poto§i, dentro del cx¡rccliente iclcntilicldo l)¡jo cl núnrero DPAE-043/2024-2025, mismo que se encuenha en investigación, .azón

por la cual a la fecha no sc encuentra ¿r(loptllcl¡ la dctcrminación definitiva, estando en presencia de las causales de rese¡va previstas en el

a¡ticulo 129 fracciones VII y XII dc la Lcy cle'l'r'ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que

establece que como infbr rnación lesct vada podrá clasificarsc aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que

formen parte del proceso (lcliberativo dc Ios scrvidor es públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar

documentada, así como rLquclla que por disposicirln cxpresa cie una ley tengan tal carácter como en el caso es la Ley General de los

Derechos de Niñas, NiñLrs y Adolcsr:cntcs

Lo anterior es así, pues los irftículos 76 y 77 do la Lcy Ccneral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes determinan lo siguiente:

"Attículo 7ó 
^tiños, 

niio.t ¡ uLlolt;LLtttL,t riattan tlerecho a la intintidad personal yÍanilior, y a la protección de sus
dtúos persotttlt ; Niñot, t¡¡¡to.\ t, tttlt¡lt:c.ttttt.s
p!i!!!!!L rLt l0rrlio. stt dortittlto t, \r t rtI(\toNlcnci(; llltDoco de d¡vulgacio es o difusiones ilícitss de inforutdciót
o iatos pers o t 1,.!19!-ilJ!!J!!!JJl!Lt!
ialerú¡l¡cotlos t, que ate Íefi tutlt|!J-¡u ltouru, i ¡tgen o reoulación".

"Attículo 77.

que
cuenten con colrces|ón Plru presktr el set\ticio t{e radiodtrttsión y telecomunicaciones, así cot to rnedios iptDresos, o
en fitedios elcc,tt,ótticos tle los que menoscabe
su honra o rcputoción, seo colilt ot ¡o 4 .tlt,\ ¿ercchos o que los ponga en r¡esgo, conforme al prihcipio de ifiteñs superior
de la úñe2".

" Attículo 79. l,¡1"^ tutorildles l¿lcrul¿s. le l«¡ entilales fe¡lerulivas. municipales y de las tlemarcaciortes teftitoriales
de la Ciudocl tl': l,léxico, ett L'l út¡¡b¡to le s¡t\ respectirqs competencids, sarorúizuón la protección de la identi¡larl e
intiuidad de niius, niños y t

, La misma protección se ototgorá a
odolescenles ( (lt¡enes se lc.; otribttyo lrt reolizoción o participactón en un delito, conforme a la lesslación aplicable
en la malerfu"

Asimismo, el Acueldo qi - cst¡bloce rl l)r otoc(i o ( i( rerirl (le Actu¿ción para Ias Dependencias y Entidades de la Administración

Pública Estatal que aticrrrlcr Niitirs, NiriLr: \ ,\Llolcscunrcs cn San Luis Potosi, prevé a continuación:

"7.3. Proteeciól lntegrol ¿c NtiLt\ t\'/¡ia\ ), /lolescentes.
5 En los ctt.¡t¡|; ett Ete seo ttccr\ttrio l0 protección de lq ifitimidad y el bienestar lísico y mental de la niña, niño o
ddolescenle, P(tr(t evikt ta¿o,\u.f)¡ ¡ento injtrstilicatlo y/o viclimiz.tción, los alttoridades deberán en todo momento: A.
Evilar ¡livullrur-¿ cuulquier pcrsoutt r¡trc »o est¿ i volucrada dircctermente enel qsuhto, cualquiet dalo o informociófi

B, Evitat asignqr LM pseudóniho o n núhero o ld
niña, niño a alolercenle ,\i no e.\ tccextrio, C. Respetar el deseo de la n¡ñq, fi¡ño o adolescentes de no proporcionar
inforntación fr.tonal a nddra. el ¡ntlra, lo tttt¿¡ro, el tutor o el representante legal, especialmente anandi si pwlieran
afectar sus ¿r.-L'cho, so¡u(lc¡ | ) (lrallcli|os, tamando en consicleración su edad, osi como su desarrollo eyolutivo y
cognosc¡tLya, \¡c)itpre ! cuotkk) ltt) k potlgo cn riesgo el Dr¡nc¡p¡o de irrter¿s super¡or de la niiiez".

El documento, lo pat te o ¡rs partcs (le los r isl¡ros, quc sc rcservan: La totalidad de las actuaciones generadas por el Departamento de

Prevención y Atención al tiducando pcr tcnccicrtc a Ia Un idacl de Asuntos Ju¡ídicos de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado,

POTOSi
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1.

Sirve de apoyo a ello, los siguientcs cr.itct ios:

Blvd. M¡rucl60.r!¿A¿arir,,'\¿,. I

derivadas del expediertc DPAE-043/2024-2025, sul¡st¿rnciado en tén¡inos del Protocolo General de Actuación para las Dependencias y

Ent¡dades de la Admi¡istr¡ci(¡n Pública Llst.tt l que ¡ ticr)(lcn a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí.

Pl¡zo de reserva: PolLrrr ¡redodo c1c05 años.scBúo lodispuestoenel artículo Jl5 segundo párrafo, de la Ley Estatal de Transparencia

y Acceso a la InfortnaciLir 1'ública, cu lu irtcligcncia quc poclrá sel rnenor en el supuesto de que emita la detemtinación definitiva,

Designaclórt de I0 
^r¡tolidad 

¡cspo,rslhle (lc su protccción: LIC ASHLEY ERODY CONTRERAS MARTÍNEZ, Jefe del

Depa¡tamento de Prevctlcii» y,{tcnoii)n ¡l LiclLrcoudo, udsolito a la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos de la Secretaía

de Educación de Gobicr ¡o clcl Esl¡do.

Número de identificl(iúr) (le¡ {cn('r (lo (lc r.cscr r,¡t RIISIIRVA 09/2024.

,Y
obradenhodel expeclie¡rc DPAE-041,'202,1 2025. s!rbsrilllciado porel

de Asuntos Juridicos y Dcrcchos [{untanos, cr] tórrninos clel Protocolo

Administración Pública Dstatal quc ¿¡tie dcn Niiras, Nrños y Adoles

investigación conespon(licnte para la cr¡isil¡n cie la clctq¡¡inación defi

Ley General de los Dcrccltos de las Niiras, Niños y Adolescentes, las

menores involucrados, cll rcspcto al plincipio dcl intcr.ós superior del

expediente en cuestión l)o(lrí¿ ¡evclLr| la idcntidad dcl ¡rcnor con r:l s

derecho a la intimida(l qLrc dcbe pr cvalcccr sobr c cl derccho de conocet

Lo anteriot se ascveta, prLosto quc si lric dcnh-o dcl csclucr¡a del sistema co¡stitucional, el derecho de acceso a la información por

principio implica qlre kxlo acto dc autori(Ir(l o to(lo octo de gobierno es de interés general y, por ende, es susceptible de ser

conocido por todos; no oL)stlntc, l¡l prljroilrtiv¡ ¡o cs absoluta, pues se obtiene que la infonnación que tienen bajo su resguardo los

sujetos obligaclos cncuü rr¡ como cxcel)ci{ir irqt r: lir que sca tenlpomlmonte reservada o contidencial en los términos establecidos en la

nonnativa quc rige la L)l¡rel io

En ese te¡or, el alticulo l29cleLeycle'l'rrnsl)arer)cla y Acceso a la Información Pública del Estado enlista los supuestos sob¡e los

que cabe la resel¡'/a dc l¡ illb¡nracií¡n, r'csultando asi clue de mane|a especlfica, las fracciones VII y XII del mencionado precepto, que

establecen que podrá clasitlcarse coD tal crr ácter aquella infbnnación que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que

formen parte del proccso (lclrbcr ativo (lc los scrvidorcs públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar

documentada, asi co o aquolla quc por disposici(in cxprcsa de una ley tengan tal car'ácter, como en el caso resulta aplicable la Ley General

de los Derechos de Nirl¡s, Niños y Aclolcsccntes; tenicnclo asi, que el expediente DPAE-043D024-2025, se encuentra en proceso de

investigación, en aplicuci(')r (lel Plotooolo Ccnclal dc Actuación para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal

qug atienden a Niñas, Niiros y Adolosoontes cn S¡n Luis Potosi, sin que a la fecha el área administrativa ¡esponsable de emitir la

determinación, haya tttloptado la clecisión clolinitiva dcntlo del plocedimiento deliberativo que involucra las actuaciones de servidores

públicos, razones sitficicfLes cluc sirvcrr ¡rirrir eonsitlcrar quc cn la especie se aoreditan los supuestos definidos en la disposición Vigésimo

Séptima de los Linc¡rrierrros Cencrirlus ¡ralu lLr ( lasillcación y Desclasificación de la lnfon¡ación, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, pues se advicr tci L l ¡ existcnci¡ dc un ploceso deliberativo en curso, el cual dio inicio a partir de la aplicación del

multicitado protocolo; ll l.a lr)lbrn)floi(in consistc cn opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que

paticipan en el ptoccso (lclibelativo; lll. l-a inlirrruaci<in se encuentra relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo; y IV,

Su difusión se pueda llüilill a intct|urnpir. nrc[oscabar o inhibir la deteminación o implementación de los asuntos sometidos a

deliberaoión,

Por tanto, analizadas l¡s circur)stanci¡s (lcl s.rso quc nos ocupa, la publicidad de la información podría menoscabar la decisión definitiva

que se emita, der¡vad¿t d,.)i procedimicnto quc sc cncLrgutra substanciando el área administrativa en ejercicio de sus funciones, para en su

momento fonnulat la rlctc|nrinación r)cccslr'i! clcntro (lel hámite del expediente respectivo; debiendo además considerar Ia supremacia

delaLey Ceneral dc los Dcrechos dc las Niir¡s Niiros y Aclolescentes, pues el procedimiento en cuestión hace referencia a situaciones

relacio¡adas con merlolcs (le edad, cn lilnk) (luc colr lil rcserva de información se pretende evitar no solo injerencias extemas para

garantizar que las actu¡cirrrtcs sc lcaliccrr coLr L:l cclLriliir|io nccesario para la emisión de una determinación adecuada, si no que también

evitar exponel situaciortL:s quc ¡rrtcclirn vulncr¡¡ lir rdcrrticlad cle ¡os niños, niñas y adolescentes, ello en un respeto irrestricto al Inte¡és

Superior dcl Menor

$HGE
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Registro digitql: 2 02U40 I
Insta.ucia t Segu n, I t S, t l, r

ueclhtu L.poca
Materia(s) : Co ns t i t t t r t o u r r I
Tesis: 2a./.1. I l3/201y r lAt )

"DERECHOS D¿ ./- I.T N1Ñ I.', ¡]IiIO.\ I 1DO I,I,,S('ENTES, EL IN7'ERÉS SUPER]OR DEL MENOR SE ERIGE
COMO LA CONS 1D IJ II;(CIÓN I'ITI.ITOI¿DI.,IL QUIi DEBE DE ATENDERSE EN CAALQUIER DECTSIóN 

^UE 

LES
AFECTE.

El artículo !;yqxi...: iJL-.:-1.:-t...t..., .:,..,;:.. prevé que el "inlerés
supenor de la niitez rlcbexi ser cot¡sidcxtcb dc nonero primordial en la loma ¡le decisiones sobre ufia cuestión debatido que
¡wolucre niñds, niño.\ ), odolesc(rites"; de 4hl qrte cunnclo se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, ,,se

tleberán evalLnr y ¡xtttlcror lo's p<ttiblt:s rcpet-cu,giones o frn de salvoguatftl¿t¡l su inter¿s supeior y sus gorantias procesales,,.
Al respecto, debe tlc.:tttctrrse qttc cl intcré.; tttperiortlcl nenotesu conceplo lriple, al ser: (l) n derecho sustanlivo; (ll) un
PrinciPio iut-í.lico utt(t'lletotira l¡tn(ldt)t(ttt¿l; ), (lll) tu¡o norma de proced¡miento. El derecho del interés supe oldelmenor
prcsclibe qLte se al¡:ert,e "eu uxlttt lttt tlctitiottet y ed¡das relocionodds cot el niño", lo q e sigirtca que, en "cualquier
tfie¿lida q e leng(t qttc t)ar cotl ttt¡a a |ut'¡o.\ )t¡tia:;, su in¡erés superior deberá ser una consideración pimordial a que se
atenderát',lo cu«l iucltt.v: o só b l(ts ¿«isioncs, sina to fibiéfi toclos los oclos, conductas, propueslos, servicios, procedimientos
y demás inicial¡vú.\. ,lsi, los deci.tiortes p(tlicttku'cs odoptadas por las autoridades adm¡histrativos -en esferas relativas a lq
educación, el cttilolo. l« sttlurl, cl n¡etlio ttnbiente, los condiciones de vida, la protecctón, el ds¡lo, la inmigración y el acceso
a la nacionalidad, ctttt c olros deben evolttrtrse cn .fiulcLón del ihterés superior del niño y han de estar guiadas por é1, ol igual
que torlas los ttel¡¡i\ tlc pliL\tL'¡itt, ttt tlut' lo cots¡derución del ihterés superior del niño como algo primordial requiere
tonar concienc¡n tl¿ lt itttporttt)t(¡tt tl! \¡t\ ¡ t.r(*,t ot todos las nedidos y lener lo voluntdd de dar pnoridad a esos intereses
en todas los circ||\tott. irrt, pato ¡L¡lt t t¡¡lo t ttrrttl¡¡ l()t n?d¡¿oS tengún el¿c¡os indisc tibles en los niños de que se trute."

Registro ¿igital: )t) I 0() t /
Instancia : P ri n e n t .\l t t I t t

Décima Época
Mate a(s): Cotlstitttcionol, PetnI
Tesi§: la. CCCLXXXI/l2Al5 (lAo )

"MENORES DE I'DIID Y¡CI'IÚIAS DEI- DEI-ITO, MEDIDAS QUE ES NECESARIO IMPLEMENTAR PAM
GAMNTIZAR I' PROTEGDR SLI DES.IRROLLO, CUANDO ESTÉN EN CONTACTO CON LOS PROCESOS DE
JASTICIA.

Con el Jin de evitor lto.yot suli'it)t¡cnta nl ü¡ño qtte ho sido víctitfia de un delito, los entrevistas, exámenes y demás lipos de
intesliSociones o qttt st'ot¡ sontet¡¿()s tlcben scr realizudos por pro.fesionales capacitados que procedan de manera sensible,
respetuoso y cottcit:tt:'tttlo /1si, c¡i.tlc ulto oblignción especial frente a la niñez, de manera que en el caso de los menores
uiclimas de un dclito. tlebett inplc tcntor.se lot sigu¡enles medidas cuando estén en colttaclo con los procesos de justicia: 1)
los niños debetltn Lo)tt(tl' con oyutlo prof[:siarul dc nonera conlinud hasta que ya no se requiera más; 2) deben utilizarse
procedimiento§ (1¿dl)lttlos o lo-¡ ttiitov, i clttitlo.¡ .ttlo.\ de entrevistas des¡inodas a ellos; salas de audienc¡a modificadas
teniendo en cuel¡ltt t(((tot ¿ttro lc (l tcttitnottio tlc ttn niño; oudiehcias progronadas a horas apropiadas pora su edad y
madurez; 3) un si,\tr))it tle contüLtcttci¡',t (ltt, toftr¡tice q e el fi1enot asisto ol triblnal solamente clúwlo sea necesario, al
igual que otras ncrlitlttt qrta litctlitLtt ,l tc¡tit¡tt¡t¡tt¡ lel níño y, en generctl, aseguren sus derechos a recibir asesorío jurídica,
atención médicn r p.titológictt, e t¡rrt v l¿ trlxtrc cl tltrio y sc resguanlen su idenlidad y otros dalos pe$oñales."

A§i las cosas, la prescrrte plucb¡ clc riurio sc lrpcgir a los requisitos establecidos en los articulos 103 y 104 de la Ley General de

Transparencia y Acccso r l.r l¡lirrnr¡ciirn l)útrlic¡, llTy l l s de la Ley Estatal de la Materia, por lo que de acuerdo a lo señalado en el

atículo I l8 de la Ley rlc lr rnatcria, sc proccclc a jLrstilioor lo siguiente:

L- La divulgación le tu it\fi»tnuciól t¿prcs¿tttt tt riesgo real, de,rrcstruble e idefltilicable de perjuicio signifrcativo ql inferés

ptiblico.

Se con§idera que la rlivLtlgaotón dc l¡ iniblrnación contenida en el Expediente solicitado, represgnta un riesgo real, demostrable I
identificable, ya que cnlor )cccria y vrLlner¡r ía los procesos de invest¡gación, asi cor¡o la deteminación del resultado. Además de poner

en riesgo y vulnerar l¿r ¡rr ivrciclad dc los in volucr¿l(los, cntrc los que se encuentran menores de edad, a quienes debe garantizarse 1a

protección a su intimj(lt(1. cvitar)do d ilu rrclil cualquiel clocumento, hechos o situaciones que los hagan identificables.

IL- El riesgo de perjrticio que suporrlríu la tlilulgaúón superu el interés pítblico general de que se difu da.

El liesgo de pcrjuicio Lir(llc¡ cn quc. ir (livLrl{ircii)n (lc lil n fi¡ mación en col¡ento supera e¡ interés público de que se difunda, en razón de

que Ia salvaguarda clc lrL irrLc¡lridrrtl (le los iIv()lucl1r(los cs i'r,rudar¡ental para la continuidad de las investigaciones, el escla¡ecimiento de

los hechos y la detcr-rrrir ircirin o clccisrlrr tlL:linltiv¿r que dcbc adoptarse, en tanto que su divulgación podria dar lugar a alteraciones al

momento de la deois i(irt coLr c luycnLc. lis s í quc. Lr prcs0n tc reselva, tiene su sustento, en el hecho de que, para que la autoridad responsable

se encuentre en aptitutl dc cr¡ittI !ra dclornlinaci(irl, dcbe g¿lmntizarse que cada una de las etapas del procedimiento no sean entorpecidas

para que con ello no cxlslun vioios (lcrrtro (lcl pronrrncianriento, que conforme a derecho corresponda; esto además de la salvaguarda del

derecho a la intimidacl tlcl rnenor dc cdacl quc sc cnoucntla involucmdo, en un respeto al interés superior de Ia niñez previsto en Ia misma

Ley General de los Dorccltos dc las Niñas, Niños y Aclolcsccntcs.

Bhd, Man'relGóñ¿{Acáar! 150, . (.
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III. La limitución sc trlctuu ul prhcipio rlc proporcionulilul y representa el medio neuos reslrictivo disponible para evitu el

perjuicio,

La clasiflcación de l¡ in lir rracirirr cs linritativa y sc aclccua al principio de proporcionalidad, representando asi el medio menos restrictivo

disponible, en vitud tlc quc l0 rcsorytl dc ir) lbr nraciirn sc oplica a la infolmación rolativa al expediente cuyo t(ámite se encuent¡a en curso,

substanciándose pol cL lJ\¡ )rrr ta0rcnto dc I)rovcn c ió0 y Atcnción al Educando, dependiente de la Unidad de Asuntos Juridicos, acorde a lo

previsto en el Protocolo (icrrcral clc Actuaci(r¡ paru lrrs Dcpcndencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que atienden a

Niñas, Niños y Adok:sccntcs en Sl¡ i-uis Irolosíl csto coo el objeto de evitar rnenoscabo alguno en la conducción de las investigaciones

o deponer en riesgo llL lrllclllidad clc krs rlrcnorcs Asirnisnro, Ia clasificación es proporcional dado que sólo se realiza porun tiempo

definido, y no obstarrtr tliL'lro pcriot rr. sl lierlur ir oxtir)guirsc las oausales que le dan orige¡ con antelación a la fecha de su vencimiento,

ante u¡a nueva solicltu(l (le ircccso ir lir irllirr rlr crrir, su corltcnido puede ser difundido en téüninos de la normativa vige¡te en materia de

transparencia, con la s¡lr i ¡lLraxla rle aqLrclla corrslclcrilrla como conl'idencial.

Asípues, en lazón clc ll üxislcuci¡ y ctu0liz¡cliir¡ de clisposiciones y causales expresas de reserva, sejustifica la clasificación la totalidad

de las actuaciones gc0cril(las por cl Dcplll tirnrcnk) dc Prcve¡lclón y Atención al Educando perteneciente a la Unidad de Asuntos Jurídicos

de la Secretaria dc llclur,ucirirt dc Cobiclfo dcl Est¿rdo, derivadas del expedienfe DP AE-043/2024-2025, de tal manera que esta

determinación no corrttavicnc lo clispucsto cn la l-cy de Transparencia vigente en el Estado, pues la finalidad es que se obtenga un

equilibrio en la tor¡ra clc rlccisió¡ dc la iruoridad conrpetente, así como la prctección a la intimidad e integridad de los menores

involucrados.

Finalmente se precisa Lllrr sc optr l)or lu rcscrv¡ clc la inlbrnación, toda vez que la reserva es tempo¡al y garantizará que las actuaciones

y diligencias que sc gcrrcrL:f tic¡rtro clcl pr\)ccdir¡icnto garanticen un adecuado proceso, para la exterio¡ización de la decisión definitiva,

es decir, que con la t-csc¡vir sc prclcrr(lc giLrintiziI LIlu san¡ dcliberaoión dentro del procedimiento, insistiéndose que una vez que dejen

de subsistir dichas caLLsrrs ¡rrrccdcrLi la ¡rubliciclaci dc Ia infbrmaoión, salvaguardando la información que en su caso encuadre en el

supuesto de confidciciirl

En tal sentido, atcnro:r i I (lcr\roho rlc rrcceso ¡ la iniirlnaci(rn, pclo sabedores de la obligación de garantizar el debido tratamiento de

aquella que encu.tdrc \rr lr)s suIucstos ¡c rfsuLr u o conlidcrcialidad, rcsulta procedente la reserva del expedienteDPAE-043/2024-2025,

substanciado por el Dq) r tunrenk) (lc l)rcvonciínr y AtclroióD 0l Educando perteneciente a la Unidad de Asuntos Ju¡ídicos de la Secretaría

de Educación de Gobicrrro rlcl Ilstrrdo.

8. Fecha del nct¡c¡ tlo ¡le clasilic¡ciórt: 29 r,cintiuucvc cle noviembre del ¿ño 2024 dos mil veinticuatro.

En consecuencia, una vcz ( \|ucstos los lroti\,os y li \(la tcutos t-cspeotivos y a efecto de dar cumplimiento al articulo 52 fracción VII de

la Ley de Transparencia y Acccso r l lrrl¡rrrrLrci(')r I']ública dcl llstado, este Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, apru eLrLr por r.rnan inr id¡rl La cxpcrlioirin dcl Acüerdo de Reserva número 09/2024, en la celebración de la Sexta Sesión

Ordinaria, ñrmando almar'gcrr y al caloo c) plcs0ntc rlstlulreuto

Dado a los 29 veintinuevc r.lirs dr:l r¡ros rlo novir:rrl¡rc rlcl ¡ño 2024 dos mil vcinticuatro, en las instalaciones de la Secrstaría de Educación

del Gobiemo del Estado, s ir o L , Ll trlcvar- Vl lr rLi l ( irirr rrz \zci (r Lc nú nrelo l 50 cte la Colonia Himno Nacional Segunda Sección.
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SüPlonlr (le Comité de Trx¡rsparcncia

de la Secretaria de Educaciirr (1. (;obicnx) dcl tjstrL(lo, dclcbl ([r hs 29 veiDtinueve días dc noviembre del año 2024 dos mil veinticuarro.
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